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Extracto de su sesión ordinaria del 
día 19 de Abril de 1887.
Abierta á las ocho de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. D. 
Felix Cecilia, y asistencia de los 
Sres. Cormenzana, Martínez Min
go, Diez, Gil, y Moreno, diose lec
tura del acta de la de ayer y 
quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, en la forma si
guiente:

Castrillo Matajudíos. — 1886.— 
Domingo Calleja y Calleja, núm. 3: 
excluido temporalmente como cor
to de talla.

2.° de 1885.—Felipe Hierro Ca
lleja, núm. 1: soldado sorteable.

Itero del Castillo.—1887.—Juan 
Tapia Pulgar, núm. 1: excluido 
totalmente por corto de talla. Pe
dro González Rastrilla, núm. 2: ex
cluido temporalmente como corto 
de talla.

2.° de 1885.—Elias Carcia, nú
mero 1: exento como hijo único de 
padre sexagenario y pobre.

Belbimbre. — 1887. — Baudilio 
Santos Ortega núm. 1, y Balbino 
Carrera Hernantes núm. 2: solda
dos sorteables.

2.° de 1885.—Nicolás Perez Ma
chón núm. 1, y Esteban Rojo Calvo 
núm. 4: exentos el primero como 
hijo único de padre sexagenario y 
pobre y el segundo como hijo úni
co de viuda pobre.

Barrio de Muñó.— 1887.— Ti- 
burcio López Alonso, n.° 1: exento 
como hijo único de padre sexage
nario y pobre.

2.° de 1885.—Eulogio Perez Bre
zo, núm. 1: excluido temporal
mente como corto de talla.

Yudego y Villandiego.—1887.— 
Raimundo González Rodríguez nú
mero 1, y Gregorio González Peña, 
núm. 2: soldados sorteables. Pas
cual Galerón. González, núm. 3: 
útil condicional. Pedro Ruiz In
fante, núm. 4: soldado sorteable. 
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Paulino Estalayo Villaverde, nú
mero 5: pendiente de justificación. 
Antolin González Mayoral, núm. 6: 
soldado sorteable. Santos Hurtado 
González núm. 7, y Serapio García 
Pascual núm. 8: pendientes de jus
tificación.

2.° de 1885.—Damian Abad Pa
lacios, núm. 2: exento como hijo 
de padre sexagenario y pobre. San
tos de la Parte Peña, núm. 4: ex
cluido temporalmente como corto 
de talla.

Mecerreyes —1.° de 1885.—Aga- 
pito Arribas Alonso, núm. 5: sol
dado, y baja á Juan García Sanz 
núm. 12 de Villalmanzo.

Cimillos junto á Sasamon. — 
1887.—Pedro Garcia Yelasco, nú
mero 1: soldado sorteable. Maxi
mino López Velasco, núm. 2: ex
cluido temporalmente como corto 
de talla. Trifon Barriuso López, 
núm. 3: exento por el art. 69. Fe
lipe Velasco de la Hera, núm. 4: 
soldado sorteable. Celestino Die- 
guez Vela, núm. 5: pendiente del 
certificado como voluntario.

1886.— Fermín Perez Velasco, 
núm. 1: soldado sorteable. Pedro 
Velasco Barriuso núm. 2, y Pedro 
Marín Martínez núm. 6: exentos 
como hijos de viuda pobre.

2.° de 1885.—Pedro Susinos Bar
riuso, núm. 2: excluido temporal
mente como corto de talla.

Los Ralbases. — 1887.— Felipe 
Grijalvo Carrera, núm. 1: soldado 
sorteable. Jesús Minguez Garcia, 
núm. 2: excluido totalmente por 
corto de talla. Toribio Carrera Pe
dresa, n.°3: soldado sorteable. Ma
nuel Blanco Martínez, n.° 4: pen
diente de justificación. Pablo Ber
mejo Grijalvo, núm. 5: excluido 
temporalmente como corto de ta
lla y pendiente de justificación. 
Ildefonso Muñoz Estébanez núm. 6, 
Julián Benito Torca núm. 7, y Es
teban Montes Peña núm. 8: solda
dos sorteables. Felipe Ronda Rojo, 
núm. 9: exento como hijo de padre 
sexagenario y pobre. Andrés Ras
trilla López, núm. 10: útil condi

cional. Angel Brezo Minguez, nú
mero 11: soldado sorteable.

1886.—Máximo Hernantes Mar
tínez, núm. 2: excluido temporal
mente como inútil. Demetrio Má
znela Lorca, núm. 7: que el Ayun
tamiento revise la excepción. Juan 
Antigüedad Rica, núm. 5: exento 
como hijo único de padre sexage
nario y pobre.

2.° de 1885.—Pedro Rico Muñoz, 
núm. 9: excluido temporalmente 
como corto do talla y exento por el 
art. 69.

1. ° de 1885.—Juan Ramos Tria- 
na, núm. 1: sin efecto la revisión. 
Fabio Arnaiz Grijalvo, núm. 7: útil 
condicional.

1884.—Marcelino Izquierdo Pe
ña, núm. 3: exento por el art. 88.

Iglesias.—1887.—Venancio Ma
rín Pampliega, núm. 1: excluido 
temporalmente como corto de talla. 
Marcelino González Perez, núm. 2: 
soldado sorteable. Cayetano Santa 
Maria Rodrigo, núm. 3: excluido 
totalmente como corto de talla.

1886.— Juan Cascajares Perez, 
núm. 3: exento como hijo único de 
padre sexagenario y pobre. Teodo- 
sio Santos Sicilia núm. 5, y Eus
taquio Alonso Sendino núm. 6: ex
cluidos temporalmente como cor
tos de talla.

2. ° de 1885.—Pedro Muñoz Isar, 
núm. 1: exento como hijo único 
de padre impedido y pobre. José 
Marín Pampliega, n.° 2: excluido 
temporalmente como corto de talla.

l.°  de 1885.—Deogracias Ordo- 
ñez Pampliega, núm. 1: sin efecto 
la revisión.

1884.—Sin efecto la revisión de 
las excepciones legales que tienen 
otorgadas los mozos Jacinto Dora
do Rodríguez núm. 2, Carlos Pam
pliega Arias núm. 7 y Félix Sen
dino Cascajares núm. 8. Pantaleon 
Ordoñez González, núm. 4: exento 
por el art. 88.

Arenillas deRiopisuerga.—1887. 
—Daniel Calderón González, nú
mero 1: soldado sorteable. José 
Garcia González, núm. 2: excluido 

temporalmente por inútil. Gerardo 
Garcia Martin, núm. 3: exento co
mo hijo único de padre impedido 
y pobre. Nemesio Aguayo Ruiz 
núm. 4 y Manuel Cuesta Gómez 
núm. 5: soldados sorteables. Julio 
Diaz Serrano, núm. 6: exento como 
hijo único de viuda pobre. Manuel 
Martin Ruiz, núm. 7: soldado sor
teable.

2.°  de 1885.—Leandro Carrera 
González, núm. 2: exento por hijo 
único de padre sexagenario y 
pobre.

1884. — Fermín Rojo Centeno 
núm. 1: útil condicional.

Melgar de Fernamental.—1887. 
MarianoGonzalezZarzosa, núm. 1: 
excluido temporalmente por corto 
de talla. Maximino Villasana Mar
tin, núm. 2: excluido temporal
mente como inútil. Pedro López 
Rey, núm. 3: soldado sorteable. 
Pedro Zarzosa Villegas, núm. 4: 
excluido temporalmente como cor
to de talla. Filadelfo Perez Gonzá
lez, núm. 5: soldado sorteable. 
Cipriano Olmo Espinosa, núm. 6: 
que el Ayuntamiento le talle en 
sesión pública. Vicente Martin 
Félix, núm. 7: excluido temporal
mente por corto de talla, y exento 
por el art. 69. Pedro Liébana Zar
zosa, núm. 8: exento por hijo único 
de padre impedido y pobre. Cri
santo Gonzalo Ruiz, núm. 9: pen
diente de justificación.

1886.—Juan Zarzosa Juárez, 
núm. 2: excluido temporalmente 
por corto de talla. Fidel Maroto 
López núm. 4 y Frutos Garcia Mar
tin núm. 11: soldados sorteables. 
Laureano del Olmo Rojo, núm. 14: 
excluido temporalmente por corto 
de talla.

2.° de 1885.—Lesmes Torre Agui- 
lar, núm. 5: soldado sorteable. 
Estanislao del Hierro González, 
núm 11: útil condicional y pen
diente de justificación. León Zar
zosa Zarzosa, núm. 10: pendiente 
de justificación. Juan Gutiez del 
Hierro, núm. 12: excluido tempo
ralmente por inútil.



l.° de 1885.—Segundo Zarzosa 
Osorno núm. 3 y Leopoldo Barto
lomé Mesones núm. 20: exentos 
por el art. 88. Miguel Villasana 
Martin, núm. 24: exento por el ar
tículo 92.

1884. — Mariano Ruiz Zorita, 
núm. 9: soldado excedente de cupo.

Sasamon.—1887.—Antonio Ri- 
lova Rilova, núm. 1: enterada la 
Comisión de que ha fallecido. Cris
tóbal Gutiérrez Santos, núm. 2: que 
sea tallado ante el Ayuntamiento. 
Esteban Diez Puente n.° 3, Fausto 
Martínez Muñoz núm. 4, Fermín 
Rilova Arce núm. 5 éIgnacio Hur
tado Lechosa núm. 6: soldados 
sorteables. José Báscones Teran, 
núm. 7: que se le forme expediente 
de prófugo. Secundino Gutiérrez 
Rodríguez núm. 8 y Teodomiro 
Martínez Castillo núm. 9: excluidos 
totalmente por cortos de talla. Ne
mesio Gutiérrez Robledo, núm. 10: 
excluido temporalmente por corto 
de talla.

1886. — Cándido Santa Maria 
Santa María, núm. 4: soldado sor- 
teable. Santiago Campo González 
núm. 7 y Vicente Yudego López 
núm. 8: excluidos temporalmente 
por cortos de talla.

2.° de 1885.—CayoMartinez Her
rera, núm. 2: excluido temporal
mente por corto de talla. Enrique 
Rilova Arce, núm. 4: excluido tem
poralmente como inútil. Fermín 
Salazar Gómez, núm. 6: exento 
como hijo único de padre sexage
nario y pobre. Aniano Báscones 
Muñoz, n.°2 del primer reemplazo 
de 1885 : exento por el art. 88. 
Román Perez González, núm. 6 del 
de 1884: exento por el art. 88.

Castrogeriz.—1887,—Julián Pe
ña del Olmo, núm. 1: excluido tem
poralmente por corto de talla. 
Antonio Vicente Benito, núm. 2: 
soldado sorteable. Efren Castrillo 
Montes, núm. 3: pendiente de jus
tificación. Ignacio Maestro del Ol
mo núm. 4 y Saturnino González 
Orbaneja núm. 5: soldados sortea- 
bles. Félix Maestro Cabezudo, nú
mero 6: exento como hijo único 
de padre sexagenario y pobre. 
Ensebio Escudero Carrillo, núm. 7: 
exento por mantener á sus herma
nos huérfanos. Teófilo Minguez 
Herrero, núm. 8: soldado sortea- 
ble. Gregorio Estébanez Arnaiz, 
núm. 9: exento como hijo único 
de padre sexagenario y pobre. Es
tanislao Calvo Gutiérrez, núm 10: 
soldado sorteable. DomingoTriana 
Santa Maria, núm. 11: pendiente 
dejustificacion. Pedro Pascual Ca
lleja, núm. 12: soldado sorteable. 
Francisco Garcia Miguel, núm. 13: 
que comparezca á ser reconocido. 
Félix Garcia SantaMaria, núm. 14: 
pendiente dejustificacion. Ensebio 
González Muñoz, núm. 15: soldado 
sorteable. Gregorio Luengo Virtus, 
núm. 16: excluido totalmente por 
corto de talla. Mariano Calleja 
Itero núm. 17, Francisco Miguel 
Andrés núm. 18, Froilan Lerma

Diez núm. 19 y Rafael del Rio Ha
rona núm. 20: soldados sorteables. 
Pedro Perez Andrés, núm. 21: ex
cluido temporalmente como corto 
de talla y exento como hijo único 
de viuda pobre. Rafael Jorde Pe
rez núm. 22 y Claudio González 
Ortega núm. 23: excluidos tempo
ralmente por cortos de talla. Leo
nardo González Carrillo, núm. 24: 
exento como hijo único de padre 
sexagenario y pobre. Martin Gon
zález Villandiego, n.° 25: solda
do sorteable. Ausencio Fernandez 
Ruiz, núm. 26: excluido temporal
mente por corto de talla. Teófilo 
Benito Barrio, núm. 27: pendiente 
de justificación. Nemesio González 
Santos, núm. 28: excluido tempo
ralmente por corto de talla.

1886.—Cándido Villandiego Gar
cia, núm. 5: soldado sorteable. 
Paulino Lara Santa María, núme
ro 6: excluido temporalmente por 
corto y que el Ayuntamiento falle 
sobre la excepción. Gregorio Ruiz 
Fernandez, núm. 10: exento por el 
art. 69. Manuel Martínez Minguez, 
núm. 12: exento por hijo único de 
viuda pobre. Zoilo Gómez Viña, 
núm. 15: pendiente de justifica
ción. Jacinto Garcia Andrés, nú
mero 19: excluido temporalmente 
por el art. 66, casos l.° y 2.° Pedro 
Garcia Virtus, núm. 23: excluido 
temporalmente como corto de ta
la y exento como hijo único de 

viuda pobre. Silvano Lanchares 
Perdiguero, núm. 25: útil condi
cional. Eugenio Carrillo Pascual, 
núm. 28: que comparezca á ser 
tallado y reconocido en revisión.

2.° de 1885.—Ireneo Antón Gon
zález, núm. 3: excluido temporal
mente como corto de talla. Igna
cio Perez Vallejo, núm. 4: exento. 
Tomás Muñoz Montes, núm. 7: ex
cluido temporalmente como inútil. 
Epifanio Lozano Alcalde, núm. 8: 
pendiente de justificación. Anas
tasio Delgado Plasencia, número 
11: excluido temporalmente como 
inútil. Isaac Manrique Plasencia, 
núm. 16: exento como hijo único 
de padre sexagenario y pobre. Ge- 
miniano del Olmo Delgado, núme
ro 26: pendiente de justificación. 
Vicente Arribas Franco, núm. 8: 
exento por hijo único de viuda po
bre. Facundo Palacios Calvo, nú
mero 30: excluido temporalmente 
por corto de talla. Tcótimo Pinedo 
Rodríguez, núm. 33: pendiente de 
justificación.

l.° de 1885.—Juan Garcia Gau- 
zo, núm. 3: exento por corto de 
talla. Miguel Perez Santa Maria, 
núm. 6: soldado y baja á Francisco 
Martínez núm. 21. Mateo Villimar 
Minguez, núm. 26; útil condicio
nal. Agapito Manzano Cabello, nú
mero 30: exento por el art. 88.

1884.—Moisés Franco Pedrosa, 
núm. 3: exento por el art. 87. Les- 
mes Palacin de Diego núm. 10, 
Eusebio Martin Hernando número 
21, y Benito Jorde Perez núm. 26: 
exentos por el art. 88.

Villaverde Mogina.—1887.—To
más Moreno Rodríguez núm. 1, y 
Casiano Minguez Andrés núm. 2: 
soldados sorteables.

1886 —José Viña Rodríguez, nú
mero 1: excluido temporalmente 
por corto de talla.

2.° de 1885.—Baldomcro Gutiér
rez Saiz, núm. 1: excluido tempo
ralmente por corto de talla.

Pedrosa del Príncipe.—1887,— 
León Garcia del Olmo, núm. 1: 
soldado sorteable. José Arenas 
Sendino, núm. 2: excluido tempo
ralmente por corto de talla. José 
Carro Rey núm. 3, Francisco Cas
tro Saez núm. 4, Rafael Alvarez 
Escribano núm. 5, Diego Robledo 
Carro núm. 6, Rogelio Azpeleta 
Reguero núm. 7, y Honorio Ya- 
güez Escribano núm. 8: soldados 
sorteables.

1886,—Primitivo Escribano Man
rique, núm. 2: excluido temporal
mente por corto de talla.

2.° de 1885.—Venancio DiezSen
dino, núm. 3: pendiente de la fe 
de óbito.

Padilla de Abajo.—1887,—Ju
lián Calvo y Cardo, núm. 1: sol
dado sorteable. Enrique Lezcano 
Martin, núm. 2: excluido total
mente por corto de talla. Santiago 
Guada González, núm. 3: soldado 
sorteable. Maximino Arias Garcia, 
núm. 4: excluido totalmente por 
corto de talla. Lino Abendaño Gar
cia, núm. 5: excluido temporal
mente por corto de talla. Juan Sor
do Fernandez, núm. 6: que se le 
forme expediente de prófugo. Her
mogenes Perez Serna, núm. 7: ex
cluido temporalmente por corto 
de talla.

1886,—Manuel de la Hera Gu
tiérrez, núm. 1: exento como hijo 
único de padre sexagenario y po
blé. Rufino Amo Gómez, núm. 3: 
útil condicional. Miguel Ruiz Cal
vo, núm. 4: excluido temporalmen
te por inútil. Leocadio Merino Vi
cente, núm. 5: excluido temporal
mente por corto de talla. Pedro 
Fernandez Charcan, núm. 6: pen
diente dejustificacion.

'1884,—Leonardo Bayona Garcia, 
núm. 1: exento por el art. 88.

Revilla Vallejera.—1887,—Eu
genio Revollo Valbás, número 1: 
soldado sorteable. Teótimo Lezca
no Herrero, núm. 2: excluido to
talmente por corto de talla. Teó- 
fanes Huertas Castrillo, núm. 3: 
soldado sorteable. Desiderio Mon
tes Muñoz, núm. 4: exento como 
hijo único de padre sexagenario v 
pobre.

1886. Saturnino Escribano Mi
guel, núm. 1: acreditado su falle
cimiento. Clemente Blanco Martí
nez, núm. 3: excluido temporal
mente por inútil. Crisanto Gonzá
lez Romo, núm. 4: soldado sor
teable.

Villasilos. — 1887. — Aquilino 
leran Ciudad núm. 1, Pedro Mar
tínez Santidrian núm. 2, Pascual 
del Rio Perez número 3, Esteban |

Martínez Herreros núm. 4, Maxi
miano Castrillo Rico núm. 5 
tonio Quijano Ciudad núm.’ 6, ¡ 
Ireneo Perez Maestro núm. 7: s’0-_ 
dados sorteables.

1886,—Pedro Perez Perez, nú
mero 4: soldado sorteable.

2.° de 1885.—Mariano Martínez 
Charcan, núm. 6: exento por hijo 
de padre sexagenario y pobre.

l.° de 1885.—Nicolás Navarro 
Varas, núm. 1: útil condicional.

1884. — Francisco Ruiz Puente 
núm. 4: sin efecto la revisión.

Padilla de Arriba.—1887,—Gre
gorio TorresOlmo, núm. 1: exento 
como hijo de viuda pobre. Amos 
Torres Ortunez, núm. 2: soldado 
sorteable. Gregorio Torres Pelaez, 
núm. 3: excluido totalmente por 
corto de talla. Felipe Herrero Mar
tin, núm. 4: excluido totalmente 
por el art. 66, casos 1,° y 2.°—Lino 
Becerril Torres, núm. 5: excluido 
temporalmente por corto de talla, 
Dámaso Gómez Gallardo, núm. G: 
excluido temporalmente por corto 
de talla y pendiente dejustificacion.

1886.— Pantaleon de las lleras 
Torres, núm. 3: excluido tempo
ralmente por corto de talla. Pedro 
Torres Serna, núm. 4: soldado 
sorteable.

2.° de 1885. — Dionisio Ortega 
Arreba, núm. 1: excluido tempo
ralmente por corto de talla.

1884,—Nicolás Aguilar Benito, 
núm. 1: sin efecto la revisión.

Valles.—1887. — Florencio Col
menero Santos, núm. 1: soldado 
sorteable. Nicanor Ortega Leiva, 
núm. 2: pendiente dejustificacion. 
Saturnino MinguezOrtega, núm. 3: 
soldado sorteable. Evilasio Pastor 
Ordonez, núm. 4: excluido tem
poralmente por corto de talla. 
Emiliano Cavia González, núm. 5: 
soldado sorteable. Teodoro Pedro
sa Pastor, núm. 6: que sea tallado 
ante el Ayuntamiento.

1886,—Andrés Cantero Landa- 
luce, núm. 5: exento por hijo único 
de viuda pobre.

2.° de 1885.—Mariano Aparicio 
Martínez, n.° 1; exento como hijo 
único de padre sexagenario y po- 
ore. Bonifacio Martínez Izquierdo, 
núm. 4: exento por mantener á su 
hermana huérfana.

I.°del885.—Tiburcio Martínez 
Puente, núm. 8: sin efecto la re
visión.

Villazopeque. — 1887,—Higinio 
Diez González, núm. 1: soldado 
sorteable. Cesáreo Palacin Garcia, 
núm. 2: exento como hijo único 
de viuda pobre.

1886.—PróculoGonzález Román, 
núm. 1: exento por hijo único de 
padre sexagenario y pobre. Anto- 
lin Marijuan Lozano, núm. 4: útil 
condicional.

Pampliega.—1887.—Juan Arro
yo Ortega, núm. 1: exento como 
hijo único de viuda pobre. Calixto 
San R.afael Albo, núm. 2: excluido 
temporalmente por corto de talla. 
Silvano Ruiz Andrés núm. 3, Julio



Saiz Ubierna núm. 4, y Andrés 
Cuñado Castrillo núm. 5: soldados 
sorteables. Daniel Perez Reguero, 
núm. 6: excluido temporalmente 
porinúlil.

18S6.—Julian Perez Saiz, núm. 1: 
que el Ayuntamiento remita la fe 
de óbito. Alejandro Santos Bueno 
núm. 2: exento por hijo único de 
viuda pobre. Alejandro Ruiz Pala
cio, núm. 4: soldado sorteable. 
Ambrosio Merino Martínez núm. 6 
é Isidro Martínez Gallo n.° 7: que 
se presenten á ser reconocidos. 
Rufino Miguel Miguel, núm. 9: 
soldado sorteable. Mariano Roeos 
Ortega, núm. 12: excluido tempo
ralmente por corto de talla.

2.° de 1885.—Fulgencio Merino 
Mariscal, núm. 1: soldado sortea- 
ble. Faustino Gómez Albo num. 6, 
José Gil Cosca núm. 11, Angel 
GrijalvoPeña núm. 14, y Valeria
no Leiva Rodríguez núm. 17: ex
cluidos temporalmente por cortos 
de talla.

1884.—Adelino Miguel Izquier
do, núm. 3: exento por el art. 88.

Castellanos de Castro.—1887,— 
And rés DiezCastro, n.01: ex el u i d o 
totalmente por corto de talla.

Villaquirán de la Puebla.—1887. 
—Benito Rastrilla Miguel, núm. 1: 
soldado sorteable. Victoriano Ras
trilla Martínez, núm. 2: excluido 
temporalmente por corto de talla. 
Ramón Garcia Delgado, núm. 3: 
pendiente de justificación.

1886,—Amos González Merino, 
exento por hijo único de viuda 
pobre.

Villaquirán de los Infantes.— 
1887,—Segundo Santos Perez, nú
mero 1: excluido temporalmente 
por corto de talla y pendiente de 
justificación. Santos Diez Arroyo, 
núm. 2: excluido totalmente por 
corto de talla.

1886,—Santos Alonso Sendino, 
núm. 1: exento como hijo único de 
viuda pobre. Sixto Alonso Perez, 
núm. 3: excluido temporalmente 
Por corto de talla.

1884.—Filiberto Grijalvo, n.° 3: 
que comparezca á ser tallado.

Palazuelos de Muñó. —1887._
Tarsicio San Millan González, nú
mero 1: soldado sorteable. Teodoro 
^lunoz Tobalina, núm. 2: que sea 
a*lado ante el Ayuntamiento. Se- 

Venno Marín Valencia, núm. 3: 
so dado sorteable. Pedro González 
mían, n.°4: que sea tallado ante

Ayuntamiento y que este falle 
0 re la excepción propuesta. 
1886,—Martin Andrés Mediavi- 

a, num. 1: acreditado su falleci
miento.

de 1885,—Alejo Pedrosa Mi- 
e , num. 3: que comparezca á 

ser reconocido.
J'^lilemiro.—1S87.-Tiburoio 

l«™ñ ,MigUel' núm- ' excluido 
Mi»P°^mente P°r inútiL AnSel 
A =U®IPenara'idanúm.2, Abelino 
A rés Minguez núm. 3, y Aniano 
dos lnCley Benit0 nútn- 4: solda- 
(l°s sorteables.

soldados sorteables. Pedro Gallego 
Rodriguez, núm. 3: excluido tem
poralmente por corto de talla. Pa
blo Santa Maria Santa María, nú
mero 4: soldado sorteable.

1886. Damián Merino Ortega, 
núm. 1: exento como hijo único de 
padre sexagenario y pobre.

l.° de 1885. — Mariano Garcia
I Herrero, núm. 1: sin efecto la re

visión.
Grijalva. — 1887. — Francisco 

Garcia Galan, núm. 1: excluido to
talmente como comprendido en la 
clase 1.a del cuadro de inutilidades 
físicas.

1886,— Mariano Bayona Pala
cios, num. 1: soldado sorteable.

2.° de 1885.—Lorenzo López Or
tega, núm. 2: excluido temporal
mente por inútil.

V illasidro. — 1887. — Nicolás 
Hierro Castillo, núm. 1: que sea 
tallado ante el Ayuntamiento.

2.° de 1885.—CelestinoGulicrrez 
Perez, núm. 1: exento como hijo 
único de padre sexagenario y po
bre.

l.° de 1885,—Serapio Guadilla 
Barriuso, núm. 3: sin efecto la re
visión.

1884. Claudio Vallejo López, 
núm. 1: sin efecto la revisión.

Villamedianilla.—2." de 1885,— 
Gaspar de los Mozos Becerril, nú
mero 1: exento como hijo único de 
viuda pobre.

Inestrosa.—1887,—Pedro Gauza 
Perez núm. 1, y Segundo Lancha
res Cabezón núm. 2: soldados sor
teables. Paulino Gauza Lanchares, 
núm, 3: exento como hijo único de 
viuda pobre.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho de la noche.

Burgos 19 de Abril de 1887 — 
El Vicepresidente, Félix Cecilia. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

1886.—Mariano Martin Cantero 
num. 5: que el Ayuntamiento re
vise la excepción de hijo único de 
viuda pobre.

Castrillo de Murcia.—1887 _
Aquilino Miguel Peña, núm. 1: sol
dado sorteable. Guillermo Esteban 
Herrera, núm. 2: excluido tempo- 
ralmente por inútil. Laureano Es
teban Villaverde, núm. 3: pendien
te de justificación. Aurelio Sebas
tian Dueñas, número 5: excluido 
totalmente por corto de talla. Gon
zalo Dueñas Gutiérrez, núm. 6- 
soldado sorteable.

1886,—Atanasio Estébanez Her
rera, núm. 3: soldado sorteable. 
Basilio Villaverde Perez núm. 4 y 
Florencio Garcia Santa Maria nú
mero 6: excluidos temporalmente 
por cortos de talla.

2.° de 1885.—Juan Dueñas Orte
ga, núm. 1: excluido temporal
mente por corto de talla. Justo Pe
rez Perez, núm. 4: soldado sortea- 
ble. Gerónimo Gutiérrez González, 
núm. 5: exento como hijo único de 
padre impedido y pobre.

l.° de 1885,—Nicolás Ornillos 
Saiz, núm. 2: sin efecto la revi
sión.

Pedrosa del Páramo.—1887._
11 udencio de la Fuente Escudero, 
núm. 1: que el Ayuntamiento falle 
sobre la excepción de hijo único 
de padre impedido. Eladio Calza
da Perez núm. 2, Aurelio Olmos 
Marcos núm. 3, Valentín Sadornil i 
González núm. 4, y Andrés Delga
do Calzada núm. 5: soldados sor- , 
teables.

2.° de 1885.—Paulino González 
Delgado núm. 2, y Primitivo Tapia 
Escudero núm. 3: exentos por el 
art. 69.

Villanueva de Argaño.—1887,— 
Aquilino Perez Garcia, núm. 1: 
soldado sorteable. Gabriel Gonzá
lez Gutiérrez, núm. 2: que el 
Ayuntamiento falle sobre la ex
cepción.

2.° de 1885.—Valentín Rodrigo 
Garcia, núm. 1: exento por el ar
tículo 69. Fermin Peñalva Monas
terio, núm. 2: sin efecto la revi
sión.

Citores del Páramo.— 1887. — 
Jorge Alonso Ruiz, núm.l: soldado 
sorteable. José Maté Alonso, nú
mero 2: pendiente de justificación. 
Guillermo Antón Fuente, núm. 3: 
soldado sorteable.

1886. — Domingo López Gutiér
rez, n.° 2: exento como hijo único 
de viuda pobre. Tomás Maté Santa 
Maria, núm. 3: excluido temporal
mente por corto de talla.

2.° de 1885.—Sisebuto González 
Delgado, núm. 2: exento como hijo 
único de padre sexagenario y po
bre. Santiago Sedaño Maté, núm.4: 
exento como hijo único de viuda 
pobre.

Cañizar de los Ajos.—1887. — 
Eustasio Garcia Martínez, núm. 1: 
pendiente de justificación. Venan
cio Delgado Antón, núm. 2: soldado 
sorteable. Andrés Torres Ruiz, nú-

Extvacto de la sesión ordinaria del 
día 20 de Abril de 1887.
Abierta á las ocho de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. Felix Cecilia, y asistencia de 
los Sres. Cormenzana, Diez, Mar
tínez Mingo, Moreno, y Gil, diose 
lectura del acta de la de ayer y 
quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los expedientes de quintas señala
dos para este dia, en la forma si
guiente:

Viloria.—1887.—Daniel Casado 
Hernando, núm. 1: pendiente de 
justificación. Angel Corcuera Mu- 
rillo núm. 2, y Anacleto Alonso 
Zuazo núm. 3: soldados sorteables.

2.° de 1885.—Angel San Román 
Fuentes, núm. 1: excluido tempo
ralmente como corto de talla.

Fresneda de la Sierra.—1887._
Pedro Garcia Manso, núm. 1: exen
to por el art. 69. Manuel Monja 
Martínez núm. 2, y Rufino Manso 
Garcia núm. 5: que se les forme 
expediente de prófugo. Juan Gó
mez Monja, núm. 3: soldado sor-

' mero 3: excluido totalmente por 
■ corto de talla.

2.° de 1885.—Jacinto López Gar
cia, núm. 2: exento como hijo úni
co de padre sexagenario y pobre.

A iilaveta.—1887.—Julián Perez 
Fiancés, num. 1: soldado sortea- 
ble. Fermin Francés Calleja, nú
mero 2: excluido totalmente por 
corto de talla. Buenaventura Gon
zález Delgado núm. 3, Graciliano 
Calleja Maestro núm. 4, y Luis Or
tega Merino núm. 5: soldados sor
teables. Amador Calleja Cabezón, 
num. 6: excluido temporalmente 
por corto de talla y que el Ayunta
miento falle sobre la excepción.

1886. —Amadeo Perez Crespo, 
núm. 3: excluido temporalmente 
por corlo de talla y exento por el 
art. 69. Federico González Maestro, 
num. 4: que comparezca á ser re
conocido en revisión. Policarpo 
González Calleja, núm. 5: exento 
como hijo único de viuda pobre.

2.° de 1885. — Gerardo Francés 
del Hoyo, núm. 3: excluido tem
poralmente por corto de talla.

l.°de 1885.—Francisco Orbaneja 
Martínez, núm. 2: sin efecto la re
visión.

1884,—Manrique González Cas
ti o, núm. 4: sin efecto la revisión. 
_ Tamaron.—1887,— Julián Ortu- 
nez Burgos, núm. 1: soldado sor
teable. Valentín Marín Marín, nú
mero 2: excluido totalmente por 
corto de talla.

Villasandino.— 1887. — Baldo- 
mero Rincón Alonso, núm. 1; pen
diente de justificación. Deogracias 
Pedrosa Romartinez núm. 2, Ma
cario Rodrigo Cruzado núm. 3, y 

. Emiliano Gutiérrez Alvarez núme
ro 4: soldados sorteables. Isaac 
Terceño Sancho, núm. 5: excluido 
totalmente por corto detalla. Pe
dro Corral Muñoz, núm. 6: exento 
como hijo de madre pobre casada 
con persona también pobre v sexa
genaria. Lucio Celis Martínez, nú
mero 7, y Constantino Hierro Tor
res, núm. 8: soldados sorteables. 
Mauricio Arenas Dueñas, núm. 9: 
exento como hijo único de viuda 
pobre. Abelino Maestro Rincón, 
núm. 10, Lorenzo Muñoz Diez, nú
mero 11, y Juan Antonio Crespo 
Ramírez, núm. 12: soldados sor
teables. Pedro TerceñoOrtega, nú
mero 13: excluido totalmente por 
corto de talla.

1886. — Delfín Sagasta Garcia, 
núm. l: excluido temporalmente 
por corto de talla.

2.° de 1885.—Gaudencio Cruzado 
Diez, núm. 1: exento como hijo 
único de viuda pobre. Melquíades 
Cameno Diez, número 2: excluido 
temporalmente por corto de talla y 
exento como hijo único de viuda 
pobre.

l.° de 1885.—Matias Romo Gon
zález, núm. 1: que comparezca á 
ser reconocido.

Palacios de Riopisucrga.—1887. 
Vicente Ortega y Ortega núm. 1, y 
Valentín Polo de la Serna núm. 2:



teable. Felix Bartolomé Grijalvo, 
núm. 4: pendiente de justificación.

1886.—Miguel Alarcia Vitores, 
núm. ‘2: exento como hijo único de 
viuda pobre. José Alarcia Vitores, 
n.° 3, y Blas Gonzalo Corral, nú
mero 5: exentos como hijos únicos 
de padre sexagenario y pobre.

2.° de 1885. — Vicente Sancho 
Bolinaga, núm. 2: excluido tempo
ralmente como corto de talla.

Redecilla del Campo.—1887.— 
Anselmo Barrasa Alonso, núm. 1: 
soldado sorteable; y excluido tem
poralmente como corto de talla el 
mozo núm. 2 del propio alista
miento para el reemplazo de 1886.

Ocon de Villafranca.— 1887.— 
Simeón Perez Solórzano núm. 1, 
Frutos Saiz Melchor núm. 2, y Se
vero Varga Solórzano núm. 3: sol
dados sorteables.

1886.— Pedro Fernandez Mel
chor, núm. 1: exento como1 hijo 
único de padre sexagenario y po
bre. Aniceto Mata Solórzano, nú
mero 2: exento como hijo único de 
viuda pobre. Justo Ruiz Arnaiz, 
núm. 3: exento como hijo único de 
padre impedido y pobre. Francisco 
Melchor Perez, núm. 4: soldado 
sorteable.

Cerezo de Riotiron.—1887.—Pe
dro Ibañez Diez, n.° 1: exento como 
hijo único de padre sexagenario y 
pobre. Juan Mateo Saiz, n.°2: ex
cluido temporalmente como corto 
de talla. Lorenzo Gamboa Gorbea, 
núm. 3: exento como hijo único de 
viuda pobre. Pedro Medina Diez, 
núm. 6: exento como hijo único de 
padre impedido y pobre. Lino Pe
rez Mendoza, núm. 4: excluido to
talmente como corto de talla. An
gel Torres Martínez núm. 5, Zaca
rías Eguia Ezquerra núm. 7, y 
Nicolás Ausucua Miera núm. 8: 
soldados sorteables.

1886.—Aniceto Gamboa Gastida, 
núm. 4: exento como hijo único de 
padre impedido y pobre. Benito 
Martínez García, núm. 16: exento 
como hijo único de viuda pobre.

2.° de 1885.—Felix Ruiz Rojas, 
núm. 1: excluido temporalmente 
como corto de talla. Venancio Gor
do Sierra: exento como hijo único 
de padre impedido.

Pradoluengo.—1887.--Anastasio 
Saez Colina, núm. 1: excluido tem
poralmente en cuanto al defecto 
físico y pendiente de justificación. 
Isidoro Mingo Manso núm. 2, Fran
cisco Acha Contreras núm. 3, José 
Hernando Espinosa núm. 6, Lo
renzo Merino Espinosa núm. 13, 
Felipe Mingo Arenal núm. 14, An
drés Abelino Martínez Murillo nú
mero 19, y Nicolás Espinosa Pas
cual núm. 20: soldados sorteables. 
Felipe García Moral, núm. 4: pen
diente de justificación. Saturnino 
Martínez y Martínez, núm. 5: sol
dado sorteable. Ciríaco Benito San 
Román núm. 7, y Liborio Martínez 
Miguel núm. 12: excluidos total
mente como cortos de talla. Se
gundo González de Benito, núm. 9: 

exento como hijo único de padre 
sexagenario y pobre. Cándido Acha 
Santa Maria núm. 15, Calixto Vi
llar Martínez núm. 18, y Herme
negildo Zaldo Córdoba núm. 8: 
exentos como hijos de padre im
pedido y pobre. Bruno Crespo 
Torres, núm. 16: exento como hijo 
único de viuda pobre. Iñigo Puen
tes Mingo núm. 10, y Emiliano 
Mingo de Simón núm. 17: exclui
dos temporalmente como cortos de 
talla. Miguel de Simón Miguel, 
núm. 11: excluido totalmente como 
comprendido en el art. 63.

1886.—Bernardo Abajo Mingo, 
núm. 11: exento como hijo único 
de padre sexagenario y pobre. San
tiago González Martínez, núm. 12: 
soldado sorteable. Luis de Benito 
Sagredo, núm. 14: que pase á ob
servación. Leocadio Fuentes Cues
ta, núm. 17: soldado sorteable. 
SantiagoZaldo de Benito, núm. 18: 
exento como hijo único de viuda 
pobre. Braulio Contreras Trespa- 
derne, núm. 15: exento como hijo 
único de padre sexagenario y 
pobre.

2.° de 1885.—Pablo Bartolomé 
Mingo, núm. 1: exento como hijo 
único de viuda pobre y pendiente 
de ser tallado. Saturnino Ruiz Cá
mara, núm. 4: exento como hijo 
único de viuda pobre. Aniceto Bar
tolomé Rojo, núm. 9: pendiente de 
justificación. Federico Mingo Es
techa núm. 12 y Nicomedes Bar
tolomé Martínez, núm. 15: exclui
dos temporalmente por cortos de 
talla. Valentín Miguel Mingo, nú
mero 18: exento como hijo único 
de padre impedido y pobre. Va
lentín Bartolomé Martínez, nú
mero 21: exento como hijo de viuda 
pobre.

l.° de 1885.—Benigno de Simón 
Mingo, núm. 4: que continúe 
comprendido en el art. 88 de la 
ley. Baldomcro Gómez Arceredillo, 
núm. 6: que comparezca á ser ta
llado.

1884.—Laureano Manzanares, 
Miguel, núm. 3: que comparezca 
á ser tallado.

Belorado. —1887. — Benito Cá
mara Escobar núm. 1, y Fortunato 
Puras Saiz núm. 2: pendientes de 
justificación. Baldomcro Espinosa 
Martin, núm. 3: soldado sorteable. 
Víctor Gutiérrez Martínez, n.° 4: 
exento como hijo único de viuda 
pobre. Agustín Ruiz Oca, núm. 6: 
exento como hijo único de madre 
pobre casada con persona pobre y 
sexagenaria. Manuel Diaz Martin, 
núm. 7: soldado sorteable. Antonio 
Andrés Perez, núm. 8: exento como 
hijo único de viuda pobre. Secun- 
dino Castro Ruiz núm. 10, y Tibür- 
cio Egüen Veneciano núm. 11: 
pendientes del certificado como 
voluntarios. Nicomedes Fuente 
Fresneña, núm. 12: soldado sor
teable. Eustaquio Alonso Valder- 
rama núm. 13, y Evaristo Alonso 
Eguiluz núm. 16: pendientes del 
certificado como voluntarios. Mar

tin MedranoBarriocanal, núm. 17: 
exento por el art. 69. Eugenio Ló
pez González, núm. 19: que se le 
forme expediente de prófugo. Ne
mesio Ruiz Herrero, núm. 21: 
pendiente del certificado como 
voluntario. DemetrioPardo Infante, 
núm. 22: excluido temporalmente 
por corto de talla. Arsenio Villar 
González núm. 5, Enrique Garcia 
Puente núm. 9, Pedro Puras In
fante núm. 14, Rafael Puras Calvo 
núm. 15, Rufino Perez Molinero 
núm. 18, y Andrés Frias Erdoizar 
núm. 20: soldados sorteables.

1886.—Julián Fernandez Urraca 
núm. 2: exento como hijo único de 
padre sexagenario y pobre. Pedro 
Uyama Maeso, núm. 6: exento 
como hijo único de padre impedi
do y pobre. Martin Guante Castri- 
11o núm. 10, Dámaso Santa Olalla 
Moral n.° 18, Simeón Ortega Cal
vo núm. 20, y Patricio Garrido San 
Martin núm. 21: exentos como hi
jos únicos de viuda pobre. Lucas 
Espinosa Jorge, núm. 24: exento 
como hijo de madre pobre casada 
con persona sexagenaria y pobre.

2.° de 1885.—Manuel Cornejo 
Velasco, núm. 4: exento como hijo 
de padre impedido y pobre. Va
lentín Castrillo Pinto núm. 6, y 
Romualdo Garcia Oca núm. 10: 
exentos como hijos únicos de viu
da pobre. Juan Garcia Oca, núme
ro 13: exento como hijo único de 
padre impedido y pobre. Bernardo 
Castrejo del Cerro, núm. 16: ex
cluido temporalmente por inútil.

1884.— Eugenio Corcuera Mel
chor, núm. 9: exento como corto 
de talla.

Villafranca Montes de Oca.—
1887.—Higinio Sagredo Hernando, 
núm. 1: excluido totalmente como 
corto de talla. Ignacio Perez Ro
mán, núm. 2: soldado sorteable. 
Saturnino Garcia Moral núm. 3, y 
Florentin Marin Uzquiza núm. 4: 
pendientes de justificación. Brau
lio Garcia González, núm. 6: pen
diente del certificado como volun
tario. Eugenio Zamora Escolar, 
núm. 7: exento. Claudio Gutiérrez 
Perez, núm. 9: excluido totalmente 
como corto de talla. Florentino 
Hernando Merino núm. 5, y Celso 
Romero Garmendia núm. 8: solda
dos sorteables.

1886.—Isidoro Perez Herreros, 
núm. 1: excluido temporalmente 
como corto de talla. Maximiliano 
Saiz Saiz, núm. 2: soldado sor
teable.

2.° de 1885.—Braulio Perez Gu
tiérrez, núm. 2: exento temporal
mente por inútil. Tiburcio López 
Munilla, núm. 3: excluido tempo
ralmente por corto de talla.

l.°de 1885.—Primitivo Revuelta 
Melchor núm. 4 y Santos Hernan
do Merino, núm. 5: que compa
rezcan áser reconocidos.

Arraya. — 1887.—Gregorio Gó
mez Arnaiz, núm. 1: excluido por 
defecto físico notorio. Pió Marina 
Ruiz núm. 2, Alejo Zamora Diez 

núm. 3, Eustaquio Morquillas.Qu¡n, 
tana núm. 4, y Santiago Morquil]as 
Molina núm. 6: excluidos total, 
mente por cortos de talla. Mariano 
Molina Morquillas, núm. 5: solda
do sorteable.

1886. — Felipe Moneo Marina 
núm. 3: soldado sorteable. Miguel 
Merino Fraguas, núm. 4: pendien
te de justificación.

1884.—Pablo Gómez Solórzano, 
núm. 1: útil condicional.

Valmala. — 1887. — Blas Santa 
Cruz Robredo núm. 1, Raimundo 
Alarcia Heras núm. 2 y Salustiano 
Bartolomé Cámara núm. 4: solda
dos sorteables. Santiago Hernando 
Alarcia, núm. 3: excluido tempo
ralmente por inútil. Agustín Peña 
Mayoral, núm. 5: exento.

1886.—Cándido Peña Diez, nú- 
mero 1: soldado sorteable. Pedro 
Mayoral Diez, núm. 2: exento co
mo hijo único de padre impedido y 
pobre.

Santa Cruz del Valle.—1887,- 
Hilario Perez Bartolomé núm. 1, 
Lucas Hernando Alarcia núm. 4, 
Lope Martínez núm. 5, y Pedro 
Diez Garcia núm. 6: soldados sor
teables. Benito Alarcia Mayoral, 
núm. 2: excluido totalmente por 
inútil.

1886. — Jacinto Diez Robredo, 
núm. 3: pendiente de justificación. 
Policarpo del Rio Martinez, nú
mero 4: que comparezca á ser re
conocido.

2.° de 1885.—Vicente Ayala Gar
cia, núm. 2: pendiente de justifi
cación.

1884.— Miguel Ortiz Sacristán, 
núm. 1: pendiente de resolución.

Nava de Roa.—1887.—Valeria
no Tapia Juarros, núm. 2: soldado 
sorteable.

Quintanilla de la Mata.—1887. 
—Lucas Adrián Saiz, núm. 1: ex
cluido temporalmente como inútil.

Valle de Valdebezana.—1887,— 
Pedro Peña Gómez, núm. 20: sol
dado sorteable.

Valdórros.—1887. — Félix Abad 
Lara, núm. 1: soldado sorteable.

Adrada de Haza.—1.° de 1885.— 
Juan Manuel Salvador, número 5: 
inútil.

Hoyales de Roa.—1.° de 1885.- 
Juan Mateo Carrasco, número i: 
inútil.

Canicosa.—1.° de 1885.— Angel 
Martin Andrés, núm. 1: soldado,y 
baja á Justo Peiroten Benito, nú
mero 5.

Quintanamanvirgo.—1.° de 1885. 
—Castor Velasco Arenillas, núme
ro 3: soldado, y baja á Alejandro 
Gil.

Campolara.—2.° de 1885.—San- 
tiago Carranza Rojo, número 5: 
inútil.

(Continuar (i).
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